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Es improcedente la declaratoria de abandono de la ins—

tancia en una causa sobre accidente del trabajo,
que se encuentra en el período de investigación

que debe practicarse de oficio por el Juez.

Rccursa de nulidad interpuesto por la Sociedad Minera

Backus y ]Izonston, en la causa que sigue com don

Teodoro Tosc'a1w, sobre >indemn-ización por en-

fcrmedad profesional.——Procede de Lima.

SENTENCIA DE VISTA

Lima, junio 4 de 1940.

Autu—s y vistos. atendiendo: a que según lo dispues-

to en el art. 41 de la ley 1378, la investigación del acci—
dente que causa lesión suceptible de producir incapaci-

dad para el trabajo, debe practicarse de oficio previa cí—
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de fs. 22, su fecha 11 de mayo último, que declara &—

bandonada la instancia; declararon sin lugar el abando—

no; y los devolvieron.

La… Land:. —….— Boza.

Vivanco M_., Secretario.
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DICTAMEN FISCAL

Señor:
Por el fundamento legal que sustenta la resolución

recurrida, declarando sin lugar el abandono de este pro—

cedimiento en estado de investigación, no terminado.

quo dchc seguirse de oficio; opino: que NO HAY NU—

LIDAD.

Lima, agosto 19 de 1940.

Muñoz.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, agosto 28 de 1940.

Vistos: de conformidad con 10 dictaminado por el

señor Fiscal: declararon NO HABER NULIDAD en

cl auto de vista de fs. 24 vta., su fecha 4 de junio últí“

mo, que revocando el apelado de fs. 22, su fecha 11 de

mayo zmtcrior. declara sin lugar el abandono de la acción

solicitado a fs. 20 por el personero de la Sociedad Mí—

nera Backus y Johnston; condenaron en las costas del

recurso a la parte que lo interpuso; y los devolvieron.

Vr!i*'.v'ºa. — E?hs. Sa'1ta Gadea. —— Arenas.
Chávarri.

Se publicó conforme a ley.

M. Arníllas O. de V., Secretario.

Cuaderno NO_. 7(X).—_Año 1940.


